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Ministro Pinate: Hay un respeto total de las convenciones
colectivas de los trabajadores
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Desde la entrada en vigencia de la reconversién monetaria, implementada el 20 de agosto, los
acuerdos establecidos en convenciones colectivas, suscritas entre el Gobierno Nacional y
organizaciones gremiales, se cumplen a cabalidad y en respeto a las disposiciones establecidas,
sefald el ministro para el Proceso Social del Trabajo, Eduardo Pifate.

"Hay un respeto total de las convenciones colectivas, es una accién que forma parte de las politicas
del gobierno revolucionario", enfatizé durante una entrevista concedida al programa Al Aire,
transmitido por Venezolana de Televisién (VTV).

Explicé que las convenciones colectivas estan adecuadas a una nueva férmula de célculo y explicé
que lo que antes se calculaba en salarios minimos pasé a calcularse en una fraccién de 0,030 petros,
mientras que lo calculado en unidades tributarias se establecié en una fraccién de 0,025 petros.

"Eso es lo que ha pasado, la férmula de célculo ha variado", puntualizé Pifate al tiempo que indicé
que el Ejecutivo, a través de la salarizacion de bonificaciones, recupero y fortalecié el concepto de
salario.

En referencia al incremento salarial, anunciado por el presidente de la Republica, Nicolds Maduro, el
jueves 29 de noviembre, aclaré que los tabuladores de la administracién pudblica, asi como las
primas de profesionalizacién, antigliedad e hijos también tuvieron un ajuste en la base de célculo.

"Lo que antes partia de 1800 bolivares soberanos, ahora parte de 4500 bolivares soberanos y eso
implica un movimiento de salario. Todos los tabuladores parten de 1/2 petro y de alli en adelante
todas las tablas se mueven", especificé.

Destacé que producto del didlogo con organizaciones de trabajadores se ha ido adecuando la tabla
salarial del sector educativo, salud, ferroviario, petrolero y de las empresas bésicas, especialmente
con industrias del hierro y aluminio.

Piflate apunté que desde el 19 de septiembre pasado, fecha en la cual entré en vigencia el anclaje
del salario al petro, el sueldo minimo de los trabajadores incrementé cerca de 6000%. En este
sentido, resaltdé que la proteccién del salario es una linea fundamental del Programa de
Recuperacién, Crecimiento y Prosperidad Econémica. (AVN)
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